
 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
Número de Expediente: UT-J/0961/2021. 

Asunto: Notificación resolución 
del Comité de Transparencia 

 
Ciudad de México, a 18 de enero del 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 

En alcance a la notificación de fecha 13 de enero del año en curso, así como a su 
solicitud presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, bajo el 
número de Folio 330030521000445, en la que solicitó la información relativa a:  

 
“notificación a los ministros de la primera sala de la scjn de la 
convocatoria para la sesión de fecha 24 de noviembre de 2021 fecha 
de notificación a los ministros de los proyectos que corresponden 
a cada uno de los turnos correspondientes, donde se indique el 
número de expediente, y el sentido del resolutivo del proyecto”. 
(sic) 
 

Resolución del Comité de Transparencia 
 
Por este conducto, le notifico la resolución del Comité de Transparencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro CT-CI/J-1-2022, anexa al 
presente. 
 
Entrega de información 
 
Ahora bien, de conformidad con lo resuelto por el Comité de Transparencia de este 
Alto Tribunal en la resolución de mérito, por medio de esta comunicación se ponen 
a su disposición los informes rendidos por la Secretaría de Acuerdos de la Primera 
Sala, mediante el oficio PS_I-137/2021 y su anexo, así como el oficio PS_I-
149/2021 en los que podrá consultar las ligas señaladas en la resolución de mérito. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

Atentamente 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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